
DIRECCION DESARROI.I.O COMUNIfARIO
Sección Asislencio Socio

vtsTos
o.- lnformes soc¡oeconómicos de los personos que se delollon o conlinuoción:

NOMBRE COMPI.ETO R.U.N.

0r Jorge Gullérrez Conlreros

08 Plonchos de lerciodo 9mm y 08 potos de 2.3

conslrucción,

ANÓTESE, coMUNÍQUEsE Y EN sU oPoRTuNIDAD, ARcHIVESE.

VEGA
s)

DISTRIBUCION:

b.- se odiunlo certificodo de Moler¡oles No ló con fecho 20 de Febrero del 2023.- Emitido por
Profesionol de Dirección de Obros Municipol.

c.- DFL N" 01, Min¡slerio del lnterior. publicodo Diorio oficiol 26.07.2007 que fijo lexio refundido
de lo Ley N" 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispueslo en el Ari. 12 y los focullodes que me confieren el
Art. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Conslilucionot de Municipolidodes.

DECRETO
l.' Proporcionose o los personos que se detollon en letro,,o,'de los vlsTos, lo oyudo soc¡ol

consistente en Moterioles de consfrucción, con existencio en Bodego Municipol y en
conformidod o informe sociol odjunlo.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se eslobreceró en lo respectivo orden de Eniregq.

- Lo lnd¡codo / Alcoldío.
- SecreloríoMunicipol.
- Encorgodo de Bodego.
- DIDECO. r
- Adminhr&ión y F¡nonzos (21

- Troboiodrro Sociol /Sro. Rosemone M endozo Ayolo- Ley 20.286.-
¡rirul¡r,u ¡¡l¡¡fn$qe

l1

ESTEREI. ARJONA
ECREIARIO MU

3.- El presente compromiso no originoró gostos ol óreo OOl, por moter,oles
existenles en bodego Municipol.

[OTA, 2l de tebrero 2023..
DECREIO N"26'I


